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PROCESO Verbal sumario  

DEMANDANTE Fernando Antonio Bedoya Giraldo y Margarita 

del Socorro Hurtado Santamaría. 

DEMANDADO Misael Molina E. 

RADICADO N° 050266 40 03 002-2019- 00664-00 

INSTANCIA  Única  

PROVIDENCIA Sentencia Nro. 63 

DECISIÓN Decreta la prescripción extintiva de la acción 

dineraria e hipotecaria constituida mediante 

Escritura Pública N° 131 del 3 de febrero de 1958 

de la Notaría Primera de Envigado. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Siendo la oportunidad para ello, procede el Juzgado a proferir sentencia dentro 

del presente proceso verbal sumario de cancelación de hipoteca por prescripción 

extintiva, promovido por Fernando Antonio Bedoya Giraldo y Margarita del 

Socorro Hurtado Santamaría en contra de Misael Molina E. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Pretensiones  

 

Por conducto de apoderada especial Fernando Antonio Bedoya Giraldo y 

Margarita del Socorro Hurtado Santamaría presentaron demanda, en contra de 

Misael Molina E., para que previos los trámites propios del proceso verbal 

sumario, se accediera a las siguientes declaraciones y condenas: 

 

1. Que se declare la prescripción extintiva de la acción ejecutiva y de la obligación 

respecto de los bienes inmuebles distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 001-484641 y 001-494027, como consecuencia del gravamen constituido por 

la señora Ofelia Ramírez Correa en favor del señor Misael Molina E., mediante la 

Escritura Pública Nro. 131 de 3 de febrero de 1958, otorgada en la Notaría Primera 

del Círculo de Envigado, el cual se encuentra vigente, sin nota de cancelación.  

 

2. Que se ordene la cancelación del gravamen hipotecario contenido en la 

Escritura Pública Nro. 131 de 3 de febrero de 1958, otorgada en la Notaría Primera 

del Círculo de Envigado, el cual reposa sobre los bienes inmuebles con folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-484641 y 001-494027. 
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3. Que se oficie a la Notaría Primera del Círculo Notarial de Envigado, para la 

cancelación de la hipoteca, e igualmente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, para que proceda a la respectiva cancelación de las anotaciones donde 

consta su inscripción.  

 

2. Hechos  

 

Como supuestos fácticos de la pretensión, refirieron los que a continuación se 

compendian: 

 

 Mediante la Escritura Pública Nro. 131 de 3 de febrero de 1958, otorgada en 

la Notaría Primera del Círculo de Envigado, la señora Ofelia Ramírez 

Correa constituyó gravamen sobre el predio que actualmente se distingue 

con folio de matrícula inmobiliaria 001-484641 en favor del señor Misael 

Molina E., el cual según el viejo sistema se encontraba registrado en el 

Libro 1° folio nro. 35, tomo 36 de Envigado. 

 

 De igual modo, precisan que mediante la Escritura Pública Nro. 3147 de 14 

de diciembre de 1987 de la Notaría Segunda de Envigado, el señor 

Fernando Antonio Bedoya Giraldo, adquirió los restos de un inmueble de 

mayor extensión ubicado en la calle 40 C Sur Nro. 28 – 83, cuya matrícula 

inmobiliaria es Nro. 001-496253.  

 

 Agrega que, haciendo uso de sus facultades, solicitó la cancelación del 

gravamen, correspondiente a la anotación primera del folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 001-496253, por lo que el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Envigado, en providencia Nro. 62 del 29 de marzo de 2017, 

ordenó la prescripción y cancelación solicitada en dicha demanda. Sin 

embargo, precisan que omitieron solicitar la cancelación del gravamen que 

recae sobre los folios de matrículas inmobiliarias Nro. 001-484641 y 001-

494027, los cuales se desprenden del inmueble hipotecado según la 

Escritura Pública Nro. 131 de 3 de febrero de 1958, otorgada en la Notaría 

Primera del Círculo de Envigado, la cual ya había sido cancelada por orden 

del Juzgado Segundo Civil Municipal de Envigado. 

 

 A su vez precisan los demandantes que se encuentran debidamente 

legitimados para dar inicio al presente proceso, toda vez que el señor 

Fernando Antonio Bedoya Giraldo es el actual propietario del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-484641 y, la 
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señora Margarita del Socorro Hurtado Santamaría es la actual propietaria 

del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 001-494027. 

 

3. Admisión y trámite 

 

 Mediante proveído del 15 de julio de 2019 se admitió la demanda (fl.26), 

ordenando correr traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días. 

 

 La notificación al demandado Misael Molina E., se surtió mediante 

curador ad-litem (fl. 32), el 6 de febrero de 2020, quien contestó la demanda 

señalando que se atenía a lo que resultara probado dentro del proceso. 

 

 Al no presentarse ninguna oposición frente a las pretensiones de la 

demanda, el 11 de marzo de 2020 (Cfr. Fl. 34), se profiere auto mediante el 

cual se informa a las partes que se dictará sentencia escrita, y se les 

concede el término de tres (3) días para presentar alegatos de conclusión. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que en el presente caso se encuentran satisfechos los 

presupuestos procesales de competencia, demanda en forma, capacidad para ser 

parte y capacidad para comparecer al proceso, además de que no se observa 

causal de nulidad que pueda invalidar total o parcialmente lo actuado, por lo que 

hay lugar proferir sentencia. 

 

El artículo 2535 del Código Civil establece: “La prescripción que extingue las acciones y 

derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 

dichas acciones. Se cuenta el tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”. 

 

A su turno el 2536 de la misma obra, regula la prescripción de la acción ejecutiva 

y ordinaria, norma aplicable al caso particular, sin las modificaciones 

introducidas por la Ley 791 de 2002, si se tiene en cuenta que no se trata de la 

hipótesis consagrada en el artículo 41 de la Ley 153 de 1887,  esto es, la 

prescripción iniciada bajo el imperio de una ley y que no se hubiere completado 

aún al tiempo de pronunciarse otra que la modifique, es facultativa la 

aplicabilidad del régimen de la primera o de la segunda ley, a voluntad del 

prescribiente; y no se trata de dicha hipótesis porque en el caso a estudio la 

prescripción  se inició y se completó antes de la entrada en vigencia de la Ley 791 
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de 2002. En efecto el citado artículo 2536 del Código Civil, en las condiciones 

dichas, dispone: “La acción ejecutiva se prescribe en diez años, y la ordinaria por veinte. La 

acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de diez años y convertida en ordinaria 

durará solamente otros diez”. 

  

Según lo reglado por el artículo 2512 ibídem, la prescripción extintiva de las acciones 

o derechos ajenos tiene ocurrencia cuando aquellas o éstos no se han ejercido 

"durante cierto lapso de tiempo". Luego, si el plazo comienza a correr desde el momento 

en que se pueda ejercer, lógico es concluir, con respecto al mutuo, que la 

oportunidad para el ejercicio de la acción correspondiente empieza desde el mismo 

momento en que la obligación se ha hecho exigible.   

  

Ahora, el 2537 ídem, relativo a la prescripción de acciones accesorias señala que 

“[l]a acción hipotecaria y las demás que procedan de una obligación accesoria, prescriben junto 

con la obligación a que acceden”. 

  

La hipoteca es una caución, es decir,  tiene como función jurídica la de ser una 

obligación que se contrae para la seguridad de otra obligación propia o ajena, por lo 

que ha sido entendida por doctrina y jurisprudencia como un derecho real 

accesorio el cual en virtud de los atributos de persecución y preferencia, permite al 

acreedor en caso de incumplimiento del deudor de la obligación garantizada, 

ejercer la acción ejecutiva para obtener el pago con el producto de la venta del bien 

hipotecado, sea quien fuera el que lo posea y a cualquier título que lo haya 

adquirido (arts. 2448, 2449 y 2452, C. C.). La hipoteca, por ello, está llamada a 

coexistir mientras la obligación principal exista y a desaparecer coetáneamente, 

pues por ministerio de la ley, la "... hipoteca se extingue junto con la obligación principal." 

(artículo 2457 ibídem). 

 

Entonces,  para el ejercicio del derecho, al acreedor se le concede un plazo, que 

empieza a contarse a partir de la exigibilidad de la obligación (art. 2535 C.C), 

cuenta  con diez años para acudir a la vía ejecutiva, pasados los cuales empiezan a 

correr otros diez, para que proceda la ordinaria (art. 2536 ibídem); una vez 

transcurrido dicho espacio temporal, se destruye el vínculo jurídico, quedando 

liberado el deudor, perdiendo el acreedor su derecho por prescripción 

extraordinaria (arts. 2512 y 2535 del código en cita). 

 

Tanto es así que, aniquilado el vínculo jurídico, se extingue la hipoteca 

constituida en garantía de la obligación que lo originó; pues tal gravamen, 

considerado como derecho accesorio, genera obligación accesoria (arts. 1499, 
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2457, 2537 del C.C). Perfeccionada la prescripción liberatoria, el deudor queda 

facultado para pedir declaración judicial al respecto  (art. 2513 ibídem), la cual 

conforme al inciso 2°, adicionado por el art. 2° de la Ley 791 de diciembre 27 de 

2002, norma procesal (ver art. 40 de la Ley 153 de 1887) " ... podrá invocarse por vía de 

acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra 

persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella".  

Debiéndose ordenar, en consecuencia, la cancelación de la hipoteca y de su 

registro (ver Decretos 960 de 1970, arts. 45 a 51). 

 

Para decidir lo pertinente se apreciarán en su valor legal los siguientes 

documentos, así:  

  

 Copia de la Escritura Pública Nro. 131 de 3 de febrero de 1958 de la Notaría 

Primera del Círculo de Envigado.  

 Certificado de tradición y libertad de los inmuebles con matrícula 

inmobiliaria Nos. 001-484641 y 001-494027. 

 

Descendiendo al caso concreto, encontramos que en la Escritura Pública Nro. 131 

de 3 de febrero de 1958 de la Notaría Primera del Círculo de Envigado (fls. 15 a 16) 

aparece constituido el gravamen hipotecario, cuya cancelación se solicita, que la 

hipoteca se constituyó para garantizar una obligación de la señora Ofelia 

Ramírez de Correa, a favor de Misael Molina E., sobre un lote de terreno de 

mayor extensión el cual le correspondió el folio de matrícula inmobiliaria No. 

001-484641, lote del que ahora es propietario el señor Fernando Antonio Bedoya 

Giraldo, que los linderos de dicho inmueble se encuentran descritos en la 

escritura de hipoteca Nro. 131 de 3 de febrero de 1958 de la Notaría Primera del 

Círculo de Envigado; de igual modo se observa que del predio de mayor 

extensión se abrió el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-494027, inmueble 

del que actualmente es propietaria la señora Margarita del Socorro Hurtado 

Santamaría tal como consta en la anotación Nro. 005 del referido folio (Cfr. fl. 24 

y 25),  lo que permite concluir que se trata de los mismos inmuebles sobre los 

cuales hoy se pretende la cancelación del gravámenes. 

 

En los certificados de tradición y libertad de los bienes inmuebles distinguidos 

con folios de matrícula inmobiliaria Nros. 001-484641 y 001-494027 aparece 

registrado en la anotación No.001, respectivamente, el gravamen hipotecario. 

 

Así las cosas, en el presente caso, las acciones ejecutivas y ordinarias se 

encuentran prescritas, ya que han pasado más 60 años, si contamos dicho 

término desde que la obligación se hizo exigible -4 de febrero de 1959-. 
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El vínculo jurídico que unía al acreedor y el deudor ha desaparecido, pues 

ocurrida la prescripción de la acción derivada de dicho instrumento, se pierde la 

posibilidad de hacer valer la acción hipotecaria, ya que conforme a la regla que 

consagra el artículo 2537 del Código Civil, estas acciones prescriben con la 

obligación a que accede.  

 

Se tiene que el demandante Fernando Antonio Bedoya Giraldo, adquirió por 

compraventa a los señores Luis Alberto Correa Giraldo y Orlando Correa 

Giraldo, mediante Escritura Pública 3147 de 14 de diciembre de 1987 de la Notaría 

Segunda del Círculo de Medellín (fl. 6 Vto. ver anotación 4) el inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-484641, dado en 

hipoteca; y la señora Margarita del Socorro Hurtado Santamaría, adquirió el 

inmueble   con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-494027, por adjudicación 

en sucesión, mediante la Escritura Pública 980 de 7 de mayo de 2019 de la Notaría 

Segunda del Círculo de Medellín (fl. 24 Vto. ver anotación 5),  razón por la cual 

tienen un interés directo en la extinción del derecho respectivo, por poseer el 

bien. 

 

Entonces, existe una conexidad indisoluble, y es que ordenada o decretada la 

prescripción extintiva de la hipoteca necesariamente viene la extinción del 

negocio fundamental, pues la una depende de la otra. 

 

Desde esta perspectiva, configurados los requisitos y alegada la prescripción, el 

deudor o interesado, adquiere el derecho a beneficiarse de ella, sin que ninguna 

actuación sobreviniente de su acreedor pueda impedirlo, habida cuenta que, de 

una parte, la obligación ya se encuentra extinguida, restando sólo su 

reconocimiento, y de la otra, como facultad de que está investido el deudor. 

 

En atención a que no hubo oposición por parte de la accionada, no hay lugar a 

condena en costas. 

 

En consecuencia, las pretensiones de la demanda deben prosperar, al reunirse los 

dos elementos necesarios para ello que son: 1°. El transcurso del tiempo señalado 

por la ley (art. 2536 del Código Civil) y 2°. La falta de acción efectiva, por parte 

del acreedor, que hubiera hecho concreta y patente la cancelación de la hipoteca 

que aún permanece vigente, según los certificados de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur (fl. 6 y 24 al 25). 
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Se ha extinguido, entonces, la obligación principal, por haber transcurrido el 

tiempo necesario de prescripción de la acción ejecutiva y de la acción ordinaria 

(20 años), lo que hace que la acción hipotecaria tampoco subsista (arts. 2536 y 

2537 ibídem). 

 

Consecuencialmente, se declarará la prescripción de la acción dineraria e 

hipotecaria constituida mediante Escritura Pública Nro. 131 de 3 de febrero de 

1958 de la Notaría Primera del Círculo de Envigado cuyo acreedor es Misael 

Molina E, y otorgante la señora Ofelia Ramírez de Correa.  

 

Así mismo se ordenará la cancelación de los gravámenes hipotecarios constituido 

mediante la escritura pública citada, por lo que se ordenará oficiar a la Notaría 

Primera del Círculo de Envigado, a fin de que se sirvan acatar lo resuelto, 

procediendo a cancelar la mentada hipoteca, y además para que proceda a 

expedir la certificación respectiva para el Registrador de Instrumentos Públicos 

de Medellín - Zona Sur, para su registro en los folios de matrícula inmobiliaria 

Nro. 001-484641 y 001-494027. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 
Envigado, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar prescrita la obligación dineraria e hipotecaria constituida 

mediante la Escritura Pública Nro. 131 de 3 de febrero de 1958 de la Notaría 

Primera del Círculo de Envigado cuyo acreedor es Misael Molina E, y otorgante 

la señora Ofelia Ramírez de Correa, inscrita en la anotación N° 1 de los folios de 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-484641 y 001-494027.  

  

Segundo: Oficiar a la Notaría Primera del Círculo de Envigado, a fin de que se 

sirvan acatar lo resuelto, procediendo a cancelar la hipoteca constituida en la 

escritura mencionada, y además para que proceda a expedir la certificación 

respectiva para el Registrador de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Sur, 

para su registro en los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 001-484641 y 001-

494027, todo a costa de la parte interesada.  

  

Tercero: Sin lugar a condena en costas. 
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Cuarto: Ejecutoriada la presente decisión, archívese el proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 
L.L. 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Código de verificación: 
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RADICADO No. 05266 40 03 002 2020 00369 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 76                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Previo a decretar las medidas de embargo contenidas en los documentos PDF 

“02DemandaSolicitudMedidas” y “08SolicitaMedida”, se requiere a la parte 

demandante para que preste la caución por el monto indicado en el numeral 

quinto del auto de fecha 29 de septiembre de 2020 por medio del cual se admitió 

la demanda. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, 

y principalmente para la seguridad y verificación del registro de los 

memoriales en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con 

destino al proceso, se radiquen a través del correo electrónico del Centro 

de Servicios Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 

 
ACE 

 
 
 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio 1613 

Radicado 05266 40 03 002 2020 00371 00 

Proceso Ejecutivo –Mínima cuantía 

Demandante (s) Albeiro Fernández Ochoa  

Demandado (s) 
Yuly Beatriz Quiroz Suarez y Alberto Jose 

Patiño Naranjo. 

Tema y subtemas Admite Desistimiento Demandada 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- A términos de lo dispuesto por el artículo 314 del C.G.P., se accede a lo solicitado 
por la parte demandante dentro del presente proceso, en cuanto a admitir el 
desistimiento de la demanda en contra de la demandada, señora Yuly Beatriz Quiroz 
Suarez. 
 
Por lo anterior, se ordena continuar con el trámite de la demanda únicamente en 
contra del señor Alberto José Patiño Naranjo.  
 
2.- Teniendo en cuenta la solicitud formulada por el demandante, advierte el 
Despacho que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 
de 4 de junio de 2020, se accede a lo peticionado y, en consecuencia se ordena una 
vez ejecutoriada la presente providencia incluir al demandado Alberto Jose Patiño 

Naranjo únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, precisándole que 
dispone del término de quince (15) días, contados a partir de la publicación, a recibir 
notificación personal del auto de 30 de septiembre de 2020 (Cfr. archivo 
04Mandamiento), mediante el cual se libró mandamiento de pago, so pena de realizar 
dicha notificación a través de Curador Ad-Litem. 
 
Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 
principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 
radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 

 

 

 

 
L.L. 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la medida de embargo sobre los bienes inmuebles 

distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 001-776830 y 001-

776837 de propiedad del demandado Alberto José Patiño Naranjo, fue 

debidamente inscrita, el Juzgado, 

 

                   RESUELVE: 

 

Primero: Decretar el secuestro de los bienes inmuebles distinguidos con los 

folios de matrícula inmobiliaria Nro. 001-776830 y 001-776837 de propiedad del 

demandado Alberto José Patiño Naranjo, los cuales se encuentran ubicados al 

interior del Edificio El Edén P.H. en la carrera 42 A # 40 H sur 47, semisótano 

Parqueadero 5 y Semisótano Cuarto Útil Parqueadero 5 del municipio de 

Envigado. 

 

Con fundamento a lo dispuesto en el artículo 38 del C.G.P, norma que autoriza  

comisionar a los alcaldes, siempre y cuando no se trate de recepción o práctica 

de pruebas,  y en concordancia a lo reglado en el Acuerdo 008 del  23 de abril de 

2017 expedido por el Concejo Municipal de Envigado, se comisiona al Alcalde 

Municipal de Envigado a través de la Autoridad Administrativa Especial de 

Policía para la práctica del secuestro aquí decretado, el cual contará con 

facultades para allanar en caso de ser necesario y de reemplazar al secuestre 

siempre y cuando este no asista y se acredite que fue notificado, quien deberá 

estar inscrito en la lista de auxiliares de la justicia. Se le fijan como honorarios 

provisionales al secuestre la suma de $250.000.oo. 

 

Como secuestre se nombra a Guzmán Inmobiliaria Asesores y Consultores 

Profesionales S.A.S., quien se localiza en la calle 52 49 – 27, piso 9 – Edificio 

Santa Helena del municipio de Medellín, teléfonos: 322 10 69 – 317 351 7371, o al 

e-mail: guzmaninmobiliariasecuestres@gmail.com quien deberá además rendir 

informes mensuales. Previo a su posesión deberá aportar el certificado de 

existencia y representación legal y la licencia vigente para el ejercicio de su 

Auto interlocutorio 258 
Radicado 05266 40 03 002 2020 00371 00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Albeiro Fernández Ochoa 

Demandado (s) 
Yuly Beatriz Quiroz Suárez 
Alberto José Patiño Naranjo 

Tema y subtemas Decreta secuestro de inmuebles 
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cargo expedida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

de conformidad con los acuerdos No PSAA10 – 7490 de 2010 y PSAA10 – 7339 

de 2010; así como también, la póliza de cumplimiento.  

 

Por Secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Segundo: Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín – Zona Sur para que se pronuncie respecto de la orden de embargo 

del bien inmueble 001-776842, la cual también fue comunicada mediante el 

oficio V. 0047 del 20 de octubre de 2020. 

 

Tercero: Citar como acreedor hipotecario de los inmuebles a “BBVA Colombia”, 

para que en el término de veinte (20) días, contados desde su respectiva 

notificación hagan valer sus créditos, sean o no exigibles. Dicha citación se hará 

mediante notificación personal, conforme lo dispone el artículo 462 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 
 
ACE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Envigado, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a dictar auto que sigue adelante con la ejecución en el proceso 

ejecutivo adelantado por el Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. en contra de Luis 

Gabriel Tarazona. 

 
 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de fecha de 29 de octubre de 2020, se libró mandamiento de pago 

en favor del ejecutante, en contra de la parte ejecutada. 

 

La notificación del mandamiento de pago se surtió por aviso al demandado el día 

28 de enero de 2021, quien dentro del término legal no presentó oposición. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al canon 422 C.G.P puede rituarse a través del proceso ejecutivo 

pretensiones en donde se reclame el cumplimiento de obligaciones expresas, claras 

y exigibles que constan en documentos que provengan del deudor y constituyan 

plena prueba contra él. 

 

El inciso 2 del artículo 440 ejusdem, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, se ordenará, por auto que no tiene recurso, seguir 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo.   

 

En el asunto sub examine, se libró mandamiento de pago por auto de 29 de octubre 

de 2020, el ejecutado fue notificado mediante aviso, sin que en el término de 

traslado hubiese formulado excepciones. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

 

Auto interlocutorio V. 269 
Radicado 05266 40 03 002 2020 00456 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante (s) Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado (s) Luis Gabriel Tarazona  
Tema y subtemas Siga adelante con la ejecución 



05266 40 03 002 2020 00456 00 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en los términos del mandamiento 

ejecutivo.  

 

Segundo: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen a la parte demandada, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada en favor de la parte demandante.  

Como agencias en derecho se fija la suma de $4’800.000.-Tásense por secretaría. 

 
Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, 
y principalmente para la seguridad y verificación del registro de los 
memoriales en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con 
destino al proceso, se radiquen a través del correo electrónico del Centro 
de Servicios Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 
Juez 

 
 
ACE 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

__________________________________________________________________________________________________________________ 

Código: F-PM-13, Versión: 01                                                                                                                                                             Página 1 de 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada la petición presentada, el Despacho previo a resolver lo pertinente, hace 

las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 C.G.P. consagra la terminación del proceso ejecutivo por pago total de 

la obligación, exigiendo para tal efecto que la solicitud de terminación se presente 

antes de la diligencia de remate del bien y se acredite el pago total de la obligación 

demandada. 

  

Pues bien, en el caso que se analiza, se tiene que la solicitud de terminación por pago 

fue presentada por el apoderado que representa a la parte demandante quien cuenta 

con expresa facultad para recibir; no se ha llevado a cabo el remate del bien 

embargado, y no se ha embargado el remanente o los bienes que se llegaren a 

desembargar al interior de este proceso; por lo tanto, se reúnen a plenitud los 

requisitos exigidos por el artículo antes mencionado, para dar lugar a la terminación 

del proceso y al levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Terminar el proceso ejecutivo instaurado por Juan David Arango Ochoa 

como representante legal del interdicto Jaime de Jesús Arango Palacio. en contra de 

María Claudia González López, Orlando Mauricio Narváez Rodríguez y Luis Felipe 

López Musikka. 

 

Segundo: Desglósese los documentos que sirvieron de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso ha terminado por pago total de la obligación. 

 

Auto interlocutorio V. 240 
Radicado 05266 40 03 002 2020 00488 00 
Proceso Ejecutivo 

Demandante (s) 
Juan David Arango Ochoa en calidad de 
Representante Legal del interdicto Jaime de Jesús 
Arango Palacio 

Demandado (s) 
María Claudia González López 
Orlando Mauricio Narváez Rodríguez  
Luis Felipe López Musikka 

Tema y subtemas Termina el proceso por pago total de la obligación  



05266 40 03 002 2020 00488 00 
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Entréguesele a la parte demandada, una vez se allegue las copias y el arancel judicial. 

 

Tercero: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

Cuarto: Se acepta renuncia a términos.  

 

Quinto: Archivar la presente diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 
ACE 
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 RADICADO No. 05266 40 03 002 2020 00572 00 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. V-135 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificada las constancias de citación para la diligencia de notificación personal y 
las constancias de notificación por aviso de los señores Luis Fernando Urrego y 
Edgar Carvajal Villa, se advierte que las mismas no serán tenidas en cuenta, ya que 
los formatos de citación y notificación por aviso anexados, indican de manera 
errada el radicado del expediente a notificar.  
 
Por tanto, se insta a la parte demandante para que proceda en debida forma con la 
notificación de los demandados Luis Fernando Urrego, Edgar Carvajal Villa, tal 
como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
A su vez deberá la parte demandante adelantar las actuaciones necesarias 
encaminadas a lograr la notificación de los demandados Cristian Camilo Carvajal 
y Marta Cecilia Uribe en el término de treinta (30) días, que empezarán a contar a 
partir de la notificación del presente auto, carga que es únicamente de su resorte, 
por lo que, al vencimiento puro y simple del término otorgado, si no se cumple con 
lo ordenado, se terminará el proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del 
C.G.P). 
 
Por lo anterior, a la fecha no hay lugar a dictar sentencia, tal como lo pretende el 
demandante, dado que no se encuentra trabada la litis. 
 
Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 
principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales 
en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, 
se radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios 
Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 
Juez 

 

 
 

L.L. 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V-235 
Radicado 05266 40 03 002 2020 00708 00 
Proceso Ejecutivo - Mínima Cuantía.  
Demandante (s) Acrecer S.A.S. 

Demandado (s) 
Jesús Daniel Silva González y Hernán Darío 
Aristizabal Jaramillo. 

Tema y subtemas Libra mandamiento de pago  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Considerando que la demanda cumple con los requisitos previstos en los artículos 
422 y ss. del C.G.P., y teniendo en cuenta que el artículo 430 ordena librar 
mandamiento en la forma que el Juez considere legal, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Primero: Librar mandamiento de pago en favor de Acrecer S.A.S. en contra de Jesús 
Daniel Silva González y Hernán Darío Aristizabal Jaramillo, por las siguientes sumas: 
 

Periodo del canon de 
arrendamiento 

Valor del canon de arrendamiento Valor Total 

Febrero y marzo de 2020. $ 1’386.555 = $2’773.110= 

Abril de 2020 $ 313.500= $ 313.500= 

Mayo, Junio, Julio, Agosto de 2020 $ 1’650.000= $6’600.000= 

Septiembre de 2020 $ 1’210.000= $1’210.000= 

 
Segundo: Denegar mandamiento de pago respecto al cobro del concepto de IVA, 
dado que de la literalidad del título ejecutivo no se advierte pacto alguno sobre este 
concepto.   
 
Tercero: Por la suma de $3’300.000=, por concepto por concepto de la cláusula penal 
pactada por las partes en la cláusula vigésimo cuarta del contrato de arrendamiento 
suscrito el 1° de noviembre de 2018 cedido el 26 de noviembre de 2019.  
 
Cuarto: Denegar mandamiento de pago frente a los intereses moratorios pretendidos 
por la parte demandante puesto que en el evento de reconocerlos se estaría ejerciendo 
el cobro de una doble sanción, ya que la suma reconocida por clausula penal, tiene la 
condición de una sanción convencional con función compulsiva, ordenada a forzar al 
deudor a cumplir los compromisos por él adquiridos en determinado contrato. 
 
Quinto: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada, a quien 
se concede el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 
excepciones de mérito. 
  
Sexto: Se reconoce como apoderada la abogada Claudia María Botero Montoya, para 
que actúe en representación de la parte actora, conforme al poder otorgado. 
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Séptimo: Ordenar a la parte demandante que el título ejecutivo original objeto de la 
presente ejecución, deberá mantenerlo bajo su custodia, y solo debe allegarse al 
Despacho cuando le sea requerido. 
 
Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 
principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 
radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 

 

L.L. 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V. 375 

Radicado 05266 40 03 002 2020 00710 00 

Proceso Verbal Restitución de Inmueble 

Demandante (s) Carmenza Zapata Marín 

Demandado (s) Yolanda María Ospina Pérez 
Tema y subtemas Decreta embargo 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se acepta la caución prestada por la parte demandante, por lo que, atendiendo a 

la solicitud de medidas cautelares , y conforme al numeral 7° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

                            RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente que devengue la demandada Yolanda María Ospina Pérez, quien 

labora al servicio del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid. En el evento que 

el vínculo laboral sea como contratista, deberá embargarse el 30% de todos los 

honorarios percibidos. 

 

Ofíciese al cajero pagador, con el fin de que efectúe las deducciones correspondientes 

y deje a órdenes de este Juzgado por intermedio de la cuenta de depósitos judiciales 

No. 052662041002, que se tiene en el Banco Agrario de Envigado, las sumas retenidas. 

Se deberá tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 593, Nral. 9 del Código 

General del Proceso, con las advertencias de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 
 ACE 
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Sentencia 58 
Radicado 05266 40 03 002 2020 00710 00 
Proceso Verbal de Restitución de bien inmueble arrendado 
Demandante Carmenza Zapata Marín 
Demandado Yolanda María Ospina Vélez 
Tema Contrato de Arrendamiento de bien inmueble  

Subtema 
Termina contrato de arrendamiento y ordena restitución de 
inmueble 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Envigado, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del proceso verbal promovido 
por Carmenza Zapata Marín contra Yolanda María Ospina Vélez. 
  
ANTECEDENTES: 

 
Afirma la promotora del litigio que, desde el 17 de abril de 2019, celebró con 
Yolanda María Ospina Vélez contrato de arrendamiento sobre el bien inmueble 
ubicado en la calle 46 F sur # 37 -171 (apto 1312), torre 2 del Conjunto 
Residencial La Provincia del municipio de Envigado (Ant.). 
 
Que el término del contrato se pactó por un (1) año comenzando a partir del 17 
de abril de 2019, con una renta de $1.200.000=, habiéndose pagado 
anticipadamente doce (12) cánones.  
 
Que la arrendataria se encuentra en mora de cancelar el canon correspondiente 
al mes de abril de 2020 hasta la fecha de presentación de la demanda. 
 
Por lo anterior, solicita que se declare la terminación del contrato de 
arrendamiento, se ordene la restitución del inmueble y en caso de no realizarse 
dicha entrega de manera voluntaria se ordene el lanzamiento.  
 
Mediante proveído de 4 de noviembre de 2020 (Ver Doc. PDF denominado 
“06AutoAdmisorio”) el Despacho admitió la demanda ordenando a su vez 
notificar a la demandada.   
 
Dicha notificación se realizó a la demandada mediante aviso (Cfr. Doc. PDF 
denominado “10Aviso”) quien dentro del término de traslado no se opuso a las 
pretensiones deprecadas en la demanda.   
 
CONSIDERACIONES. 
 
Se encuentran reunidos los presupuestos procesales, en tanto la demanda reúne 
los requisitos legales, la parte actora y opositora tienen capacidad para ser parte 
y comparecer al proceso y el Despacho es competente para conocer del asunto. 
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El contrato de arrendamiento de vivienda urbana se encuentra disciplinado en 
la Ley 820 de 2003, definiéndolo, en su artículo 2, así:  

 
“El contrato de arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos 
partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble 
urbano destinado a vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este 
goce un precio determinado” 

Frente a las causales de terminación, el prenombrado estatuto normativo 
prescribe en su canon 22: 

 “Son causales para que el arrendador pueda pedir unilateralmente la 
terminación del contrato, las siguientes: 1. La no cancelación por parte del 
arrendatario de las rentas y reajustes dentro del término estipulado en el 
contrato. 

 

Por su parte, el artículo 384 C.G.P consagra en el numeral 4 inciso 2 que, si la 
demanda se fundamenta en el impago de la renta, el demandado no será oído 
hasta tanto demuestre que ha consignado el valor total de los cánones 
adeudados.  
 
En el asunto sub examine, se demostró la existencia de un contrato individual de 
arrendamiento de vivienda urbana celebrado entre la señora Carmenza Zapata 
Marín como arrendadora, y Yolanda María Ospina Vélez como arrendataria, 
cuyo objeto recae sobre el inmueble ubicado en la calle 46 F sur # 37 -171 (apto 
1312), torre 2 del Conjunto Residencial La Provincia del municipio de Envigado 
(Ant.); pactándose inicialmente por el periodo de un (1) año, con una renta 
mensual de $1.200.000=, pactándose que las mismas (12 meses) serían pagaderas 
anticipadamente a la fecha de suscripción del contrato y cada vez que el mismo 
se renovara. 
 
En la demanda se afirmó que el arrendatario se encuentra en mora de cancelar 
la anualidad comprendida entre el 17 de abril de 2020 y hasta el 17 de abril de 
2021, suma que a la fecha de presentación de la demanda ascendía a 
$14.400.000=.  
 
Notificada la demandada dentro del término de traslado no se opuso a las 
pretensiones, por lo que dando aplicación al numeral 3 del artículo 384 C.G.P, 
se proferirá sentencia ordenando la restitución.  
 
DECISIÓN: 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 
Envigado Antioquia, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 
 

Primero: Declarar judicialmente terminado el contrato de arrendamiento 
celebrado entre la señora Carmenza Zapata Marín como arrendadora, y Yolanda 
María Ospina Vélez como arrendataria sobre el inmueble ubicado en la calle 46 
F sur # 37 -171 (apto 1312), torre 2 del Conjunto Residencial La Provincia del 
municipio de Envigado (Ant.). 
 
Segundo: Ordenar a Yolanda María Ospina Vélez en calidad de arrendataria, 
hacer entrega a la parte actora del inmueble objeto de la relación tenencial, para 
lo cual se le concede el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
ejecutoria de la sentencia. De no hacerlo desde ya se comisiona al alcalde del 
municipio de Envigado, por intermedio de la autoridad administrativa especial 
de policía – municipio de Envigado para efectuar la diligencia de Lanzamiento. 
 
Tercero: Condenar en costas a los demandados. Como agencias en derecho se 
fija la suma de $1’000.000.-Tásense por secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 
 

ACE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Envigado, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a dictar auto que sigue adelante con la ejecución en el proceso 

ejecutivo adelantado por Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A., en contra de 

Andrés Alexis Rodríguez Pérez y Maryobir Yanet Velásquez Zapata. 

 
 
ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de fecha de 28 de octubre de 2020, se libró mandamiento de pago 

en favor del ejecutante, en contra de los demandados. 

 

La notificación del mandamiento de pago se surtió personalmente a los ejecutados 

conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal 

no presentaron oposición (Cfr. Doc. PDF “07NotificacionMaryobir” y 

“08NotificacionAndres”). 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al canon 422 C.G.P puede rituarse a través del proceso ejecutivo 

pretensiones en donde se reclame el cumplimiento de obligaciones expresas, claras 

y exigibles que constan en documentos que provengan del deudor y constituyan 

plena prueba contra él. 

 

El inciso 2 del artículo 440 ejusdem, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, se ordenará, por auto que no tiene recurso, seguir 

adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

En el asunto sub examine, se libró mandamiento de pago por auto del 28 de octubre 

2020 (Cfr. Doc. PDF “05LibraMandamiento”), los demandados se notificaron 

personalmente (Cfr. Doc. PDF “07NotificacionMaryobir” y “08NotificacionAndres”), sin 

que en el término de traslado hubiesen formulado excepciones. 

Auto interlocutorio 257 
Radicado 05266 40 03 002 2020 00715 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante (s) Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. 

Demandado (s) 
Andrés Alexis Rodríguez Pérez 
Maryobir Yanet Velásquez Zapata 

Tema y subtemas Siga adelante con la ejecución 
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Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en los términos del mandamiento 

ejecutivo.  

 

Segundo: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen a la parte demandada, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada en favor de la parte demandante.  

Como agencias en derecho se fija la suma de $1’200.000.-Tásense por secretaría. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, 

y principalmente para la seguridad y verificación del registro de los 

memoriales en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con 

destino al proceso, se radiquen a través del correo electrónico del Centro 

de Servicios Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 
Juez 

 
 
ACE 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co





